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ORDENANZA Nro.254/05 
DESIGNACIÓN CALLE WALTER ORIHUELA
V I S T O : 

                  La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, Art. Nº 30, Inc. 30 y Artículo 31º.

                  Que en el predio conocido como “Balneario Municipal La Isla”, Nominación Catastral Nº 36-5-4-8, existe una calle marcada por el uso y costumbre de los habitantes y que no se encuentra trazada en los Planos Oficiales  ni tiene designación alguna ; y
CONSIDERANDO:

                  Que vecinos de nuestra localidad, familiares, amigos y pacientes del Dr. Walter  Luis Orihuela , solicitan que se lo reconozca y honre designando con su nombre una calle de nuestro pueblo.
                   Que el Dr. Walter  Luis Orihuela desarrolló una destacada labor en nuestro medio, desempeñándose como profesional médico en la Fundación Rita Bianchi ( clínica de rehabilitación y reeducación) y en el Centro de Salud “Dr. José Aneine”.
                   Que dio con su ejemplo de dedicación y desinterés, testimonio de responsabilidad profesional.

                   Que esto se refleja en la documentación que como Anexo I forma parte de la presente.

                    Que el  Dr. Walter L. Orihuela fue un enamorado  de nuestro pueblo al que le dedicó canciones y poesías.

                    Que designar con su nombre a una de las calles de nuestra localidad será hacer justicia a quien dedicara su vida y sus esfuerzos a servir a sus semejantes.

Atento a ello y por las atribuciones que le son propias

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA
Art. 1º: Impóngase el nombre de WALTER LUIS ORIHUELA a la calle del Balneario Municipal “La Isla” , la cual bordea el Arroyo Tanti, desde sus dos empalmes a la calle Tierra del Fuego.

Art. 2º: El D.E.M deberá realizar los trámites correspondientes para que el trazado de dicha calle conste en los Planos Oficiales y con la denominación mencionada.

Art. 3º: Colóquense carteles en las esquinas de la calle con el nombre asignado.
Art. 4º:  Cúmplase, comuníquese a los interesados, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de sesiones

El  04 de mayo de 2005-

s/Acta Nº 009/ 05.
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